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Julio de 1885, ha tenido á bien acceder á lo solicita- "
do por el recurrente, y disponer que, por el parque
de Artillería de Madrid, se le vendan los fusiles mo
delo 1859, Berdán del 67 y Berdán americano al
precio de 20, 10 Y15 pesetas respectivamente, y ~or
el parque de Burgos, el rayado americano, al precio
de 20 pesetas, cuyas armas saldrán del territorio
español, con autorización de V. E., previas las dis
posiciones convenientes para asegurar su salida. 'a cuyo 8fecto se servirá V. E. dar aviso á los Oapi-
tanes' generales de los distritos por donde haya de
transitar este armamento, especificando que la auto
ridad militar del punto de expe1:1ición, ponga en co- ..
ilocimiento de este Ministerio, haber tenido luglU'
la salida.

De real orden lo dip:o l., V. E. pará'su conoci
miento y demás efectos. -Dios "guarde á V. E. mu
chos años.-Madrid 9 d~ Mayo de ]888.

MANUEL CASsoLA

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

En consid~ración á los servicios y c.ircunstan
cias del coronél más antiguo de Artillería, o. Sal
vador de (;astro y Rulz del A.rco, en nombre de
Mi Au~usto Hijo el REY Don Alfonso. XIII, y como
REINA Regente del Reino,

Vengo en promoverle al empleo de brigadier de
dicho Cuerpo; con la antigüedad de esta fecha y
destino de Comandante general Subin!!lpectm''de Ar
tillería del .distrito militar de las Provincias Vas
congadas, en la vacante ocurrida por ascenso de
o. Nicolás A.respacoehaga yVial.

Dado en Palaéio á doce de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
Señor Capitán gep .. «Jutllla la Nueva.

El Mini~tro de la Guerra,
Mauuel «Jas80Ia.

. REALES ÓRDENES

Arma,mento y municiones

:DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.l-En vista de la instancia promovi
da por o. A.dolfo Negre, representante de la casa
"uelóu y «Jompafaía de Lieja (Bélgica), solicitan
do adqu~rir cuatro fusiles de los modelos: de 1859
de antecarga; rayado americano; Berdán del 67, y
Bardán americano, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo informado por. el Director general de Arti
llería, y con arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de

Señores CapitA '1 g~meral de OUl"I;08 y Director ge
neral de A....,"lni8tración Mllltal".

Oruces

SJ;:BSECRETARíA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regell;te del Reino, ha tenido á bien dispo~

ner que la real orden de 12 de Diciembre de 1881,
que concedió'ltt continuación fuera de :ftlas en el
percibo de la pensión mensual de 7'50 pesetas, por
la caja de la Administración Económica de la pro
vincia de Tarragona, al soldado licenciado del regi
miento infantería de Aragón, del ejército de Cuba,
Juan l'lav.I·ro 1II0nrol~', se entienda rectificada
en el sentido de que el interesado se llama Vlzea
rro de primer apellido.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci-

••••••••.......•.....
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miento y demás efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 5 de Mayo de 1888:

GASSOLA

Señor Capitán general de t::ataluña.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado c.onceder, á consulta de esa
Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á Don
"Ieente Sanz y Pando, coronel de la escala de Reserva del
arma de Infantería, con la antigüedad de 21 de Julio de 1887, en
cuyo día cumplió los plazo~ prefijados por el reglamento.

De real orden lo djgo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del t::oDllejo Supl'emo de Guerra y Ha
rina.

Señor Director general de Infanteria.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Placa de la Orden de de San Hermenegildo á Don
Manuel Dorja Royos, coronel de Infantería, con la antigüe
dad de 1.0 de Agosto de 1887, en cuyo día cumplió los plazos
prefijados por el reglamento ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E .. muchos años.-Madrid 8 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Uonsejo Supremo de Guerra y ltla~

rina.

Señor Director general de Infanteria.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D. Weneeslao de Molins y de Lemaur, coronel de Infan
tería, con la antigüedad de 13 de Febrer<? de 1887, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá.s
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
cíe 1888.

MANUEL CAsSeLA

Señor Presidente del t::on15ejo Supremo d~ Guerra y Ma
rina.

Señor Director general de 'nfa~tel·ia.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
.REINA Regente del Reino, Sll ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden-de San Hermenegildo á
D. José Prego y OUver, coronel graduado, teniente coronel
de Infantería del ejército de Filipinas, con la antigüedad de 16
de Junio de 1879, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por
el reglamento.

De ~al orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás

..
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 8 de M:a~'
de 1888.

:MANUEL GAllSOLA.

Señor Presidente del t::onsejo Supremo de Guerra y 1Ia.
rina.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
RmNA Regente del R@ino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo t
D. oJosé Lizaso 4.zearate, comandante de Infantería, con la
antigüedad de 18 de Noviembre de 1887, en cuyo día cumplió
los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años,-Madrid 8 de Maye
de 1888.

MANUEL CAllSOLA

Señor Presidente del t::onsejo Supremo de Guerra y Ba·
rina.

Señor Director general de Infaut~ria.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D. Franciseo t::abrerizo Sánehez, comandante de Infante
ría de Marina, con la antigüedad de 3 de Marzo último, en cuyo
día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888. -

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del t::onseje Supremo de Guerra y Ha-
rina. .

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á co~sul~
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San HermenegIldo a
D. ~ietoriano Pintos y Ledesma, comandante de Infante
ría, con la antigüedad de 22 de Abril de 1886, en cuyo día cum-
plió los plazos prefijados por el reglamento. ,

De real orden lo digo á y, E. para su conocimiento J:'d~
eiectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadrId, e
Mayo de 188R

MANUEL CASSOLA.

Señor. Presidente del t::onsejo Supremo de Guerra Y.a
rlna.

Señor Director general de Infantel·ía.

b laRBI-Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nom reulta de
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á COllSgildO' 8.
esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermane,. con
D. Zaearias .4..01180 Ilulnez, comandante de I,nfanterlr:6 los
la antigüedad de 28 de Abril de 1886, én cuyo dla cump 1.

plazos prefijados por el reglamento. . .' . ®m§.ll
De real orden lo di¡so á v.. E. para su conocJ.nl1ent:> ~. . . .
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

MANUEL 0ASSOLA

Señor Presidente del COllse-jo Supremo de Gnel'ra y 1I1a
l'¡na.

SeilOI' Director general de Infantel·ía.

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), Y en tlU nombre la,
RrmrA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hel"menegildo á Don
CéSlll' t'el'náudez Tuñón, comandante de Infantería, con la
antigüedad de 26 de Junio de 1887, en cuyo día cumplió los pla
zos prefijados por ell'eglamento.

Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888. '

:MANUEL ÜASSOLA

SeIlOI' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~Ia

rina.

Sel10r Director general de Infantería.

Excmo. 81'.:-8. M' el REY (q. D. g.), Y en su nomllre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la orden de San Hermenegildo á
D. Pedro 1'orre>; y A.ndújar, capitán de Carabineros, con la
antigüedad de 12 de Junio de 1887, en cuyo día cumplió los pla
zos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 8 de
Mayo de 1888.

MANUEL 0ASSOLA

Se110r Presidente del C::onse.jo Supremo de Guerl'a y 1I1a
I'ln8.

cSe110r Director general de CarabhleI·os.

R Excmo. 8r.:-8. M. el REY (g. D. g.), Y en su nombre la
dEnrA Regente del Reino, se ha €lignado conceder, á consulta
~I~~a Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermener o á O. "ndl'és "-belino (;omerma y B~lfalla, inspector

rese~unda clase, sin antigüedad, jefe de primera del cuerpo 'de
;genreros de la Armada] con la antigüedad de 16 de Enero últi-
\en cUyo día eumrli610s plazos prefijados por el reglamento.

efi ~ .real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
dee~~~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo

MANUEI, ÜASSOLA

Señ~lr Presidente del Consejo Supl'emo de Guerra y 1I1a
r na.

lfA ~x.cmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
A.sam~1ente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
1) .. iea, la Cruz sencilla de la Orden de Sa.n Hermenegildo á
la'ant~ ~ Cha~óll 'Y Iltél'ez, teniente coronel de Infantería, con
lJia%OsgUedl:d'rl e 1.o de Junio de 1887, en CUyO día cumplió los

p prefijados por-el reglainento.

Qr~~ ord\l~ 10 <litio 4 V, ~, ~tW€lt filf. OQ~QQt~tlJntQ r~~m~.'

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-':Marh'id $ de MaJO
de 1888.

:MANUEL üASSOLA

8eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ila-
Mna. '

Señor Director general de Infantería.

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombee la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á. éonsulta de e3a
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegiido á
D. Franeil'co de ~astro y Ponte, coronel graduado, teniente
coronel de Ejército, comandante de Ingenieros, con la antigüe
dad de 11 de Junio de 1886, en cuyo día cumplió IQs plazos pre
fijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y, E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Pres¡idente del CODllejo .lIpreDlo de Goel'l'ft y Ha
rina.

Señor Director general de Ingenieros.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), yansu nombretaREI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamhlea,'la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
D. Camilo Paradeta I"aradela, comandante de Infantería,
con la antigüedad de 10 de Abril de 1887, en cuyo dfa cumplió
los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á·V. E. muchos años.-Madrid 8 de
Mayo de 1888.

M:.+..NUEL üASSOLA

Señor Presidente del C::onsejo Supremo de Guerra J Ma
rina.

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignadoeonceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
n. Felipe Gareía dulón, comandante del cuerpo de Inváli
dos, con la antigüedad de 24 de Enero de 1879, en cuyo día cum
plió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden'lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efE'ctos. -Dios guarde á V. E. Dmchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1I1a
I'ina.

Señor Director general de Inválidos.

E:x:cmo.Sr.:-S. M. el R:EY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, s\ ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegil
do á D. ¡Uanue} de Fllenmayor y Sállcbez, comandante de
Infantería, con 'la antigüedad de 6de Mar~o_ de 1885', en oUlo.díf,!,
QumpU~ lQ$ plt\~o., ~~@tlJe.Q,º~ por ~h'eil~~~n~(h ' .
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. mu~hos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888. '

MANUEL CASSOLA

SeñOr Presidente del Consejo Supremo do Guerra y lIa
rlna. .

Se110r Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY' (q. D. g.), yen su 1\ombre la
REINA. Regénte del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á O. "-Iejandro ,.J:méllez Hermosllla, comandante de
Infanteria; con la. antigüedad de 31 de Agosto de 1887, en CUJO

día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.
De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á- V. E. muchos años:-Madrid 8 de May'O
de 1888. .

MANUEL CASSOLA'

. Señor Presidente del (;onsejo Supremo de Guerra' y 11Ia
rllla.

Señor Director general ne Infantería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha. dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á O. Juan López de Cehallo. y "-gutrre, teniente co
ronel graduado, comandante de Caballería, cOn la antigüedad de
{) de Abril de 188'7, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por
el reglamento.

De real orden lo' digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á -V. E: muchos años.-Madrid 8 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor 'Px:esidente, del ()onsejo Sapremo de .Guél'ra y lila..
rlna. .

Sefior Director general dé. Cahallería.

Excmo. Sr,:-S.·M.lll REY (q. D. g,),y en su nombre la
REINA.Regente del Reino, .se ha dignado -conceder, á' consulta
de ,esa Asamblea, lá Cru~ sencilla de la Orden de Sarn Hermene
gildo á D .• 'Teó81o de ·Ga..a~eod¡ y González.de la Mata,
coronel graduado, comandante del cuerpo de Estado Mayor dél
Ejército, de la Isla de Cuba, con la. a.ntigüedad de 2 de Enero
de 1886, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el :regla-
mento. . ", .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demAs
efectos.....,.,.pios guarde á V. E. muchos años.-N:adrid '8 de MaY9
de 1888.

MANUEL CASBotA

Sooor Presidenté del Consejo ,S-"p"t'mo de Gue....a y Ma
..loa.

$eílores Capitán general ~de la Isla de «Juba, y Jefe Superior
del. Cuerpo de Estado Mayor dellijérelto.

Excmo. Sr.:-S. M. el Ru (q. D. g.),.yen $unoml)re la
REINA. Re~ente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta

de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermane- ~
gildo, á. O. Pedro HOI'nedo lIuldobl'o, capitán de Caballa- . l

ría, con la antigüedad de 26 de Febrero de 1887, en cuyo día (
cumplió los plazos prefijados por el reglamento. - I

De real orden lo digo ~ V.' E. para ,su conocimiento y demás .
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-..:.Madrid 8 de Mayo
de 1888.. "

MA.NUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Sup..e~o de Gaerra y Jla.
rlna.

Señor Director general de Cah~Uería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conlleder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegil
do á O. Cali~miroDiez Quintana, capitán de Infantería, con
la antigüedad de 16 de ,Julio de 188'1, en cuyo día cumplió los
plazós prefijados por el reglamento.. . . '

De .real orden lo digo á V. E. para su conQcimiento y demás
efectós.-Dios guarde á V. E. muchosafios.-Madrid 8de Mayo
de 1888.

1I1ANUEr~ CASS.OLA

SeRor Presidente del t;ons~ioSupremo de Gllerra y Ha
rina.

Señor Dir~ctor general de Infa~tería.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.) yen su nombre la
REINA. Regt)nte del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esá Asam.blea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo'(¡, O. Juan EYlDa.'} .(;nndrado, comandante graduado,
cápitán de Infantería, con la antigüedad de 31 de.Octubrede 1887
en cuyo día cumplió los plazos prefijados .por el reglamento.

. De'real orden lo digo á V. 'R. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos 'aíios.-Madrid 8 de lIayo
de 1888. .

MANUEL CASSOLA.

. fileñor Presidente delConse.jo. Supremo de Guerra y •••
...Ina., .

Señor Director general de III,fantería.

'. .' bre la
'. Exern~.,Sr.:-:-S. ·M., el REY (q: D. g.1 y en ~u ~om . ta
REINA. Regente «el Re~no, se ha dIgnado conceder, a llonsu\
de el!llJ, Asamble~ la Cr'\lZ sencilla .d!, la Orden de San Hermes
do á O. Frallenleo GüzlDáll Shaker" comAndante gradu .¡,
capitán de. Infantería, con 'la antigüedad de.16 de Octubre 1~
188'7, en cuyo día oumpliÓ los plazos' preefij~dos. por el reg a
mento. ...,..,....

, . .. to YdemáS
De real orden lo dIgO á V. E. para. su conoclmI~n '1Jav'o

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadrId 8 lile 'J

'de 1888. . .
... MANUEL CASSOLA.

.Señor Presidente'del t::onilejo Supremo de Glle~~aY11·
rina.

SefiQr Director general ~~ "olnntería.

. , . , '. ;'.' l.i.
'E . S S..... 1 R D)' e~ su noll1br9 . .. xcmo. 1'.:-. ~YJ.. e EY (q. ..g" y . ~ta

REINA. Regen~e del Reino, se.ha dignado conood~r,.~ .ennQll&'

d? esa, Asamblea, la ?ruz se:hci1l~ d~ la; ~~en d~ ~an.~ ~.~13.;
gI1do á D. Jna~ Dlaz, Salazar, eapItan de Inf~nt~r,) .:: ..•..
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antiO'üedad de 22 de Septiembre de 1884, e:ñ cuyo día cumplió
los ;lazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid8 de Mayo
de 1888.

:MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Const'¡jo Snpremu (le Gnt.'rl·n y lUn-.
rloa.

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen 'su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder; á consulta de
esa Asamblea; la Cruz sencilla de la Orden -de San Hermeneg-il
do le ... Francisco Eehavarréu Crucltaga, capitán de In
fanteria, con la antigüedad de 1.0 de Junio de 1880, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

DeTeal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-J\Iadrid 8 de Mayo
de 1888.

lofANUEI, CASSOLA

Sefior Presidente del {;onsejo Supremo de Guer¡'o y 11182

ríoa.

Señor Director general de Infautería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la orden de San :Hemenegildo
á D. Fermín IIIegía y Ortlz, comandante graduado, capitán
de Infantería, con la antigüedad de 2 de Octubre de 1886, en cuyo
día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real oMen lo digo"á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

M1¡.NUEL CASSOLA

Señor Presidente del fJonsejo Supremo de Guer~'a y Ba
rlna.

&J1orI?irector genera~ de Illft\ntería.

Excmo; Sr.:-'-S. M. el REY (g. D. g.), Y en su nombre la
~BINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
~ esaAsamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene

fIldo ~ D. lIonlfaelo Cena I-él'ez, capit~n de Infantería, con
~ a~t¡güedad de 9 de Agosto de 1886, en cuyo día cumplió los

pazos prefijados por el reglamento. .
~ De real'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

electo D" . ,
d 1

S.- lOS guarde á V. E. muchos años,-Madrid 8 de Mayo
e 888, .

MANUEL CASSOLA.

Seiior Presidente del Conse.io S.upremo de GUeI'ra, y :lla
rlna.

Seilór D' .¡rector' general de Infantería.

la antigüedad de 20 de Diciembre de 1884, en cuyo día cumplió
lo~ plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Ma;ro
de 1888.

lIIANUEL üASSOLA

Señor Presidente del CouseJo Supremo de Guerra)' ltla
rlna.

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, .se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á n. Juan Rulz Valdés, capitán de Infantería, con la
antigüedad de 30 de Agosto de 1885, en cuyo día cumplió los

I
plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 8 de Mayo

I de 1888. . -

MANUEL CASSOLA

Señor'Presidente del fjonsejo Supl'emo de Guerra )' Mn
rina.

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino} se ha dignado cenceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegil
qo á D. José Suá.·ez Pons, capitán de Infantería, con la an°
tigüedad de 21 de 1'4ayo de 1886, en CUJ'O día cumplió los plazos
preu.jados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde 4 V. E. muchos aJ'ios.-Madrid 8de Mayo
de 1888. .

l'iIANUEL CASSOLA

Señor Presidenw del {;onsejo Supremo de Guerra y lI'a·
rina.

Señor Director g-eneral de Infantería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nomlJr," llt
REINA Rege.te del Reino, S@ ha dignado conceder, á consu! ta de
esa Asamblea,la Cruz senGÍlla de la Ol'den de San Hermenegil
do á D. Luis Suál'ez ..t.lvarez, tenienre de Infantería, con la
antigüedad de 7 de Mayo de 188~, en cUJo día cumplió los pla-
zos prefijados por el reglamento. .

De real 'orden lo' digo á V.E. para su conocimiento y demás
'efectos.-Dios'guarde á Y. E. muchos arlos.-Madrid 8 de Maye
de1~. '.'

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de (i}uerra y Ma
rina.

Señor Director general de Infantería.

Ex' . . ,
RE cmo. Sr.:....:.S. M. -elREY (q. D. 1'1'.), y "en su nombre la
de INA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
gil~sa.Asamblea., 'la o,ruz sencilla de la Orden de San Hermene-

o a D. Rafael Patón y (;~II, capitán de Infantería, con

Excmo. Sr.:-S. M. el 'REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Rein'b, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Ord~n de San Hermenegil
do á D. Leonar,tlo.Gareía Pertul!la~ teniente de Carabineros~

.t .. ~. .
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0011 la antigüedad de 5 de F-ebrero de 1883, en cuyo día cumplió
los plazos prefijados por el reglamento.

De real ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efMtos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSoLA

Señ0r Presidente del Consejo Supremo de Guerra )' Ha~
rina.

Señor Director general de (~al"ftblneros.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á D. Pedro Naranjo y Iliaz, teniente de Infantería, con
la antigüedad de 19 de Octubre de. 1887, cn cuyo día cumplió los
plazos prefijados por el reglamento.

De. 1'e.al orden lo digo á V. E. para su conocim~ento y de~ás
efectos.·-Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de :!.\layo
de 1888. . •

::IIANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Ma
l·ina.

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gil~o á D. Francisco Cl'e~po é Illdalgo, capitán graduado,
temente de Infantería, con la antigüedad de l.0 de. Marzo de
1881, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reg'la-
mento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dC-llll{lS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de MaJO
de 1888.

MANUEL OASSOLA

Sefior Presidente del ()olls~io Snprema de Guerl'a y ltla
rina.

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REy(q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha digonado conceder, á consulta
de'esa A~amblea, la Cruz sencilla de la Orden de SEj,n Hermene
gildo á D. Miguel Barqnero Torallzo, teniente de Infante
ríá, cón la antigüedad de 5 de Noviembre de 1884, en cuvo día
cumplió los plazos prefijados por el :reglamento. •

De rilal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos Mos.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

MANUEL, CASSOLA

S9ñor Presidente del (;onsejo SupI'emo de Gtlerr~)' !tIa
rina.

Señor Director genet'litl de Infantería.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), y en su nomure la
REINA Re.gente del Reino, se ha dignado cOI1Cedei', á consulta'
de esa .A.s1mblea, la Oru~ sencilla de la Orelan do San Hermane
l1ildo ~ Q, 1I'lv.e~.r~¡'hu.~'l"ªQQf9I¡ t@n.!I1~t~ ¿¡~ ~fª:Qterf¡;!,~

con la :lntigüedarl de 10 de Julio de 188"'1, en cuyo día eumplió
los plazos prl'fiiac1os por el r«glamento. . ~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás '
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 8 de Mayo '
de 1888.

:lIANTEL OASSOLA

Señor Presidente derC~on~f'jo Supremo de Guerra y Ma
l·ina.

Señor Director general de Infantería.

Excmo. 81'.:-8.1\1. el REY (q. D. g), Y en su nombre la
REINA Regente del' Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Oruz sencilla de la Orden de San Hermene·
gildo á D. Danit.~1 Rengaa ,.al'ela, capitán graduarlo, te
niente de Infantería, con la antigüedad de 18 de :Marzo de l88i,
en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8de Mayo
de 1888. •

lIL\KUEL 0ASSOLA

Seilor Presidente dél {jonsejo Supl'cmo de Gut"l'ra y Ila
rina.

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conccéier, á consulta
de esa Asamll1ea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á n. rtligue} Segnra ""Ienela, teniente do Carabineros,
con la antigüedad de 31 de Marzo dc 188'1, en cuyo día cumplió
los 'plazos prefijados por el reglamento. .

De real ordcnlo (ligo á V. E. para, su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. ronchOR aJ1os.-Madrid 8 de Mayo
de 1888. .

MANUEI, CASSOl,A

Señor Presidente delColl~«"jo SllpI'elno de Guerra y 11a
rlna.

Señor Director geueral de Cjarahlnero~.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.); yen su nombre la.
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Minisierio, con fecha 26 de
Abril úl timo, yen su virtud conceder al hrigadier de la Sección
de Reserva, n. Ramón Vivaneo y León, la pensión de l1íOO
pesetas anuales, aneja á la Gran Cruz de la real y militar Orden
de San HerInonegildo, que posée; debíenrlo abonarse al interesado
la pensión de referencia por la Intendencia de este distrito, desde
l. o del mes actual, como siguienté al en que ocurrió la vacante
motivada por fallecimiento del teniente general D. Juan llar-
tínez .·Iowes. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conociIniento Y ~fectos
ccmsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de
Ma;yo de 1888.

MANUEl, OASSOLA

Se110r PreRidente del COU!li(\io SUI_remo de Guerra YJla
r'hm.

Senoros ,Capitán' general de CJtlloltlUn. la J1'ueva y Director ¡re
n<:lt'lll de &'ellllhtlstrnc1ón ltl i1ital' •



Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA I
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta for-:-. I
mulada por V. E., con fecha 1.0 de Marzo último, en favor del I
maestro armero de la Comandancia principal oriental de Arti
llería de esa Isla, l"edl'O Cortés Sorinno, y en su :virtud con- _
ceder al interesado la pensión mensual de 5 pesetas mientl'as
permanezca en el servicio, por la agrupación de tres cruceS sen
cillas dpl MóritoMilitar, con distintivo rojo, que posée, con
arreglo al arto 44 del reglamento de la Orden.

De r(!al ordün lo digo á V. E. para su cOllocimient.o J' demfls
efectos.-Dios guarde ¡í V. E. muchos allos.-::\'radrid 8 de l\:1¡¡yo
de 18138.
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Señor Capitán general de Cataluña.

OASSOLA

, Excmo. Sr.:-·En vista del expediente instruído en el regi
miento Infantería de Isabel n, núm. 32, con motivo de la ins
tancia que, con fecha, 12 de Marzo de 1884, promovió el soldado
licenciado del fuismo Cuerpo, José Haeho y i\'líñez, en súpli
ca de abono de atrasos de pensión por agrupaoión de cruces, que
dejÓ de percibir en las filas, el REY (g. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto
porel Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28
de Febrero último, y teniendo en cuenta que el recurrente hizo
la reclamación con anterioridad á la publicación. de la real orden
de 14 de Enero de 1886 (C. L. núm. 13), se ha servido disponer
se satisfagan al interesado las cantidades de que Se halla en des
cubierto, por la agrupación de cruces del Mérito Militar con
distintivo rojo que posée, correspondientes al tiempo que per
maneci<') .en las :fijas; como asímismo, que los haberes que dejó
de percibir en el mes de :B~ebrero de 1875, le sean abonados por
cuexita del jefe del detaij, en aquella fecha, n. lIlIguel OHte,
según prescriben las reales 6rdenes qe 8 de .TUllio ele 11353 y 17
~@ Ma.;yo de 1864, .

Señor Director general de Carabineros.

CASSOLA

Smlor Director g'eneral de la Gnm'dia t:ivil.

S0110r Director generaÍ de 11.(!Illinistraeión.tlllitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 21 de
Dieiembre último, promovió desde Barcelona, el soldado que fué
del hata1l6n cazadores de Ciudad Rodrigo, .tlunuel Guhión
¡lOl'atlas, en súplica de relief y abono fuera de filas, de la pen
si(ín mensual de 5 pesetas, aneja á dos cruces del.Mérito Militar
COll distintivo rojo, que"posée, el REY (q. D. g.), yen su nomhre
la. REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que las mencio
nadas condecoraciones no son de cal'ácter vitalicio por haher
sido concedidas al recurrente en recompensa de las heridas leVeS
que recibió en las ~cionesde Luquín-Barbarín y Choritoquida,
en los días 28 de Julio y 10 al 12 de Septiembre de 18'73, rE'spec-

· tivamente, no ha tenido á bien acceder á la petición del inte
resado.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su Ilombre la RElNA
Regente del Reino, se .ha servido desestimar la instancia que
Y. E. cursó á este l\linisterio, con fecha 11 de Febrero último,
promovidn por 01 carabinero de]a Comandancia de Lérida, IIn-

· móal lUuUI'i Gl'Olil, en súp1i('8, de que se ]e ponga en posesión de
la Cruz roja del Mérito Militar, pensionada con 7'50 pesetas

· mensuales, que dice le corresponde con arreglo á la real orden
de 29 de Mayo de 1876, una vez que el interesado carece de dere
cho á dicha condecoración, por haber pasado al ejército de la
Isla de Cuba, en clase de susUtuto, y en tal concepto se halla
comprendido en la regla 4.a de la real orden de 5 de Marzo del
citado a110 de 1876.

De real orde~ lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

NÚM. 107-'-' _.-.__._---_.__.-_.__.._-

Senor Capitán (.'eneral de Granadtt.

Sefior Director general de {;al·abineros.

CASSOLA

CASSOLA

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E., con fe
cha 31 de Marzo último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á los cara
bineros de la Comandancia de Zamora, Isidl'o I<~l'esnedo lIuiz
y GabriellUedina I<'ernández, mientras permanezcan en las
:B.las, la pensión mensual de 2'50 pesetas, por hallarse en pose
Slón de tres Cruces sencillas del Mérito Militar con distintivo
blanco, conforme á lo prevenido en el arto 44 del reglamento de
la Orden.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gual'de á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888. •

OASSOLA

Señor Capitán general ere la. Isla de (;uba.

Excmo.. Sr.:-En vista de la insta,ncia que, con fecha 1 ~ o dó
oetnhl'c último, promovi6 desde Granada, el soldado licenl'iat1o
jll1cUlio ..~~uilel·n"-loJl¡;¡o, en súplica do rclief ;: abono fnera
de filas, tIe la pensión mensual de 2'50 pesetas, aneja f¡, la Cruz
que l(} fué concedida en recompensa. ti. la herida quereribió
en la batalla de Alcolea, el 28 de Septiembre de 1868, el REY
(q. D. g.J, J' en su nombre la HEINA Regento del Reino, tenien
do en cuenta que la mencionada condecoraci6n es de carácter
vitalicio, según el arto 00 del reglamento de la Orden, ha tenido
á bien conceder al interesado el relief que solicita, disponiendo
en su consecuencia, que la pensión referida, se le abone por la
Delegaci(¡n de Hacienda de la provincia de Granada, ft partir de
1." rJe Oduhre de 1882, ó sean cinco a110s de r0troceso {t la fücha
de su instancia, único que permite la vigente ley de Contabi
lidad.

De rl~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'j" demás
electns.-DioR guarde á V. E. muchos mlos.-Madrid 8 de 1\la)'o
de 18&5.

r Ex.cmo. Sr. ;-Accedíendo á lo solicitado por el cabo prime
dO dell escuadrón de la Comandancia de Cádiz ,I...am'cnno Pal'
ú~.Vieo, en la instancia que promov~6, con fecha 7 de Marzo
R ~mo, el REY (IJ.. D. g.), yen su nombró la REINA Regente del

elno, ha tenido {t bien conceder al interesado, mientras perm.a
nezca ()n las filas, la pensión mensual de 2'50 p(~set~ts, por ha.llarse
:~ pose"ión de trcs CI'UMS soncillas del Mérito Militar con dis
lntiyo hlanco, conforme á lo prevenido en el arto 44 del' regla

mento ue la Orden,

De real orden lo digo á, V. E. 'P~l.:t·a ·St!- conocimiento '(1 demás
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, .'

OASSOLA.

De real orden lo digo á;V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888. '

CASSOLA

Señor Dil'ector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Snpremo de Gnerl'a y ),Ia
rina y Director general de Jl.dminlstraeión Militar.

Destinos

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Aprobando]o propuesto por V. E., en su co
municación fecha 4 de Abril próximo pasado, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar primer jefe de la Caja de recluta de la zona militar de
Valencia, núm. 43, al teniente coronel del bat"8.11ón ReseI;va de
dicha zona, D. Jl.ntonio 'Tort !tIlralle~.

De real orilen lo digo :1. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 8 de Mayo
de 1888. '

CASSOLA
Sefior Capitán general de ,ralenClla.

Señores Directoresgeneral~ de Jl.dmlnlló!traelón MiIIO.r é
InfllOtel·ía.

Excmo. Sr. :-Aprobando lo prC'puesto por V. E., en su 'co
municación fecha 3 de AJ:¡ril próximo pasado, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido'á bien
nombrar primer jefe de la Caja de recluta de la zona militar de
Burgos, al teniente coronel del batallón ReservalllÍm. J28, '.on
José Cospedal yliulloz. ",

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

CAiilSOLA

Sel10r Oapitán gener~l de Burgo••

Señeres Direct~res generale~ de Jl.d~lnlstraetón ItIilltar é
Infantoría.,

EXcmo. Sr.,:-':'A.probando lo propuesto por V. E" en su,co-
, :r:il.Unicación fecha 11 de Abril próximo pasado, el REY (q. D. g.),"
y én su. nombre la REINA· Regente' del Reino, ha teni~o á bien
nombrar primer jefe -de la Caja de recluta: de la, zona',militar
~le Gij6n, al teniente coronel del batallón, Reserva núm,. 116,,'
D .. Ran;a.ón Jl:rgiielles Piedra. .',' ,,'

De real orden Jo digo á V. E. pará su conocimienj;o y demá~

~fectos~-Dios guarde á V. E. muchoS'afios.-Madrid 8 de Mayo.
, de 1888. ' ' ,

Señor Capitán general de Castilla la,Vlejá. '

Señores Directores generales de Jl.dnllnlstra'clón' Militar'é
Infanteria. '

Excmo. Sr.:"':"Aprobando lo propuesto por V. E., en su co~
municación' fecha 6 dé Abril próxin,:lO pasado, el REY' (q. D. g.), .
y en su :lfembre la REINA Regente del Reino, ha tenidq á bien
nombrar primer jefe de la Caja de recluta de la zona militar de

• , • ' ~ • <

Calatayud, al teniente coronel del batallón Reserva núm. 79,
D. lIaltasar ltlarzo 8elma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos. -Dios guade á V. J3l. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de1888.. " .

CASSOLA

SeI10r Oapitán general de Jl.ragón.

SeñoreS Directores generales de Jl.dmlnistl'aclón lltutar é
Infantería.

Material de Artillería

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. 81'.:-8, M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente de
creto:

«A propuesta del Ministro de la Guerrá, de acuerdo con el
Oonsejo de Ministros, y de conformidad con lo informado por
la Seeción de Guerra y Marina del Oonsejo de Estado, en nomo
bre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y como REINA
Regente del Reino, Vengo en autorizar al Director general de
Artillería;para que la Fábrica, Militar de Trubia adquiera, por
gestión' directa, doscientas tpneladas de hierro de Baracaldo,
doscientas de Guriezo'y cuatrocientas de Vera, al precio de
veintidós pesetas el quÍntal métrico de los dos primeros, y á
diez y nueve pesetas el del,tercero, como caso ,comprendido en
'la excepción quinta del artículo sexto del real decreto de veinti·
siete de Febrero de mil ochocientos cincuenta y dos.-Dado en
Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho.
MARÍA ORISTINA.-El :MInistro de la Guerra, Manuel Oassola.ll

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimi(mto Y
demás efectos.-Dios guardé á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Mayo de 1888. ' .' ' '

'CASSOLA

Señor Director gene~al de Jl.dmilllstraeión lIiÚtar. '

Mat.erial' .de San'idad ,Militar

DIRECCIÓN eE~ERA.L DÉ SANIDAD MILITAR

Excm9. Sr.:-Habien~o cobrado el su.binspector médico de
primera dase 1). F,:,~neisec! Ferral'l, la catitidad de i>94 pe
setas, correspondientes al:cupó~ corrientedel donativo de Boa

, ilntonio Remón Zareo del Va,lle, y teniendo en cuenta lo
'prevenido en.,la cláusula 5." del contrato entre dicho señ'Ol' y
@l representante de oote Ministerio, S. M. el REY (q. D.g.), Y
én su no.m,bre la REINA 'Regente del Reino, se ha servido di~o
ner s'e inviertan'las referidas 594 pesetas en material sanitarIO:
en forJr!.a 'análog~ á: lo veri:ficadq en trimestres anteriores, eu
virtud de la autorización que 'se C'Ol1cede á V. E.
, ':~e r?al'<!rd/;ln ~o digo á V. ~. par¡t su conocimiento y efe,cto~ "
consIgurentes.-DlOs guarde a V. E. muchos años;-Madr1d

a'e 1\1ayo,de 1888.
, ,

SElñor Director general de Sanidad Jllilitllr.

Reclutamiento y ree~plazodel :miéroi:te, ,

SUBSEOIiETARiA.-S'ECOIÓN DE ASU:cjTOS GEN:\l1RALES

Excmo. Sr.:~Por el Ministerio de la Gobernación, en 1
orden fecha 18 de Mar~o'ú1timo, se dijo á este de la Gtie,r.ra ~
que sigue:' ' .
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OASSOLA

Q"-SSOLA

!lelacid,,! que se cita

Madrid 8 de Mayo de 1888.

Nú,merQ
NOMBRES Cuerposen

suerte

-- .,

'{ ~ .' .,' 'lEn el tercer escuadrón dE368 fjaslIllIro Martos .tI.ra- Guardia Civil de la Coman-
'gne, .......... , ..... " daucia de Holguín (CVba),

'86 1, "polin~l', ~iio nátural~Guardia Civil de t'lantiago de
, . 'de Jose I ...opez Bello. Cuba.

'1 . '1

Señor Capitán general ,de la 110m de (;nha.

Señor Capitán general de G ..anada.

bernadol' militar de Jaén, que no eiiste en dicho centro certifi~
cado alguno de la existencia del expresado recluta, ni más ante·
cedentes qué los expresados por el mencionado alcalde, en vis
ta de los que 'acordó fuera comprendido en la relación de los
mozos sorteables del reemplazo de 1881, con el citado nombre y
naturalidad, en cuya.forma ha ingresado en la Caja de recluta
de la zona militar de Jaén.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y demás e.fectos, con copia á continuación de la relación qúe se
cita.:-Dios guarde áY. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de i888.

{El Gobernador civil de la provincia de Lérida, en 26 de
Enero última, dijo á este Ministerio lo siguiente:-Contestando
á la atenta comunicación de V. S., fecha 9 de Diciembre último,
referente á no hab!lr.se presentado en Caja .José Itlvcl'a Nadal,
soldado del reemplazo de 1886 por el alistamiento de Moltosa,
he de manifestar á V. S, que, resultando que alistado el mozo
José Nadal en Moltosa para el reemplazo de 1886, se presentó
!tI acto de la clasificación y declaración de soldados, fué medido,
y habiendo alcanzado la talla legal, sin que promoviera recla
mación alguna, le declaré el Ayuntamiento soldado sorteable, y
como tal :figuró 'en, las listas qúe se remitieron á la zona de, Seo
de Urg81 el 1.o de Diciembre de dicho año.--:Resultando que con
fecha 5 de Enero de 1887, ofició el alcalde de Moltosa á la Comi
SiÜll provincial'participando la muerte,del mozo, ocurrida en 6
de Octubre anterior, é incluyendo la oportuna fe de óbito, sie,ndo
trasladados ambos docnmentos, en '18 del indicado mes de Ene
ro, al jefe de la zona de Seo de Urgel que devolyi61a partida de
defunción por conducto del Excmo. Sr, Gobernador h'lilitar de
esta plaz,a y provincia, en 23 del mismo mes: Considerando que
fallecido el mozo en 6 de Octubre 'de1886, 'no'se (,)JCplic¡l.' qu,e)a'
zona de Seo de Urgel no tuviera conocimiento de este hecho,
siquiera en el acto del ~ngresó en Caja, suponiendo que dicha
operación se efectuó conforme'al artículo 129 de la ley, á no ser
que se hubiara o:qtitido hacer constar la mUerte 'del indicado
mozo en las relaciones que llevaba el comisionado del Ayunta
miento para el ingreso: Considerando flue aun en el supuesto de
que no existiesen motivos para: creer que hasta ese punto llegó
la incuria del- Ayuntamiento, todavía podría tachársele de ne~

glígencia muy calificada.por no hab'er dado oportunamentecono-',
cimiento de la muerte de José Rivera á la .comisi6n px:ovincial,
aun cuando no se lo prescriba ta.'{ativamente la ley de reempla
zos: Considerando que los~excedentes de ciJpo están obligados
á cubrir las bajas naturale~y ordinarias que' ocurran en los
cuerpos armados, conformeál artículo 149 de lá, referida ley.
y oida la comisión provincial, he acordado proponer á V. S. que
debe declararse la baja de José Rivera Nadal, cubriéndola me
diante la aplicación deJ párrafo segunda del artículo .149 de la '

.ley de re~mplazos, sin per:juicio de la responsabilidad que pro·
cede exigir al Ayuntamiento de MoUqsa por haber dado lugar
con su n¡egligencia al sorteo de ,dicho Nadal.~De real orden lo
:ra~lado á V. É. por contestación á su escrito' de 26 de Octubre
ul~mo, devolviéndole adjunto 'el expedteRte que rell\itió con'el
mlsmo escrito.»

, Lo que de.1á propia orde1J: trashtdo á V. E. para sucoJÍoci
Imento, consecuente á su cCnhunicación fecha 12 de 09tubre,
próximo pasadó.-Dio:;¡ gu~rd<,! áV... E; It!~9hos,años......:..Madrid'
8de MaYo'de:l888.' ',' ,', ',.'

OASs0;LA

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 14 de Marzo último, Se dijo 'á este de la (tuerra
lo que sigue: ' '

~El Gobernador civil de la' provincia' de Léricla. en 26 de
Enero último, dijo á (,jste Minister~o lo siguiente:-Cc;ntestando
á la aienta comunicación de V. S., fecha 9 de Diéiemhre'último,
'referente á no' haberse ,presentadq en Caía Jl.ngel Fa....ando
Sedlez, soldado del reemplazo de, 1885, por el [¡listamiento de
Villanueva de·Meya, he de manifestar á V. S. que: Resultando
qU:e 'alistado el mozo Angel Farrando Sédiez, en Villanueva

'de ~eya para el segundo r.e<,!mplazo de 1885, pidió su elimina
Ción'como extranJero, siéndole negada por el AyuntamieJ.lto, la
Comisfón provin~ialyel Ministerio de J.a Gobernación:Resultan·
40 qu~ se presentó :ai ácto 4e la c1asifiqació.n:y declaración dé sol
dados,no alegó'eiéepcióñ ni exclusión y. fu.édeclarado sorteable,
'sielldp como );8,1 inscrito en las listas que se remitieron á la
,zona de 'fremp el día l.o ,de I)iciembre de di9ho año: Resultando
que, segiín manifiei?ta la autoridad militar, no se presentó 'á in-
gresar persop'almente en' Caja, é.instruído eXpediente COR ~se.

motivo y commltado el Ministerio de la Gobernación, se mandó
. ~xcmo, Sr.:-El Oapitángeneral de Granada, en 13 de A.ril " de rEilal oJ;'den que se formase 'al Angel Farrando Sediez, expe
Ultallo, dijo á este Ministerio 10 que sigue: , ' '" dientl? de prófugo: Resultado qué al notificar.se esta providencia

, «En cumplimiento de 1() dispuesto en real orden de 5 de Mar-:. al alcalde de ViUaD.ueva de Meya, contestó, que el Angel Fa
zOp:.óximo,pasado, y por si t~ene á 'bién drdenár' Se expidan los .' rrando había tenid,o ingreso en' la ,Caja de la zona militar de
~er.t1ficados de existencia 'que sol,icité de V. E. en n,de Enero, Tremp, según recibo 'librado PC?r el jefe de dicha Caja, gue ,obra
~ltlmo, téngo el honor de pasar á sus manos la ádjunta relación' en poder del citado alcalde, el, cual, en visto de esto, no cree
e los reclutas del reemplazo de 1887, y ~ona militar de Jaén,' que de1;>e instruirse expe~ientede prófugo ni de desertor: Consi

~ue s~ hallan sirviE!udo en el ej,éI'cito de la Isla' de Cuba, y han 'derando que r~suelto por real orden, cóU).unic&da á e~te centro
~tenldo en el sorteo de dicho reemplaio los,números que en la, en 27 de Mayo últimQ, que Angel Farrando Sediez no es desertor,
~lsma se expresan, debiendo poner'en el superior conocimiento f'lino' prófugo, esta es la calificación que debe aplicársele me
lrJe v.. E., par~,losefectos que estime procedentes, ,que segtín lo dia;nte el eXPE\diente determinado por la ley de reemplazos, ann

anlfestado por 'el alcalde constitu,cional de Jaén, fué alistado cuando el'jefe de la Caja de la zona niilitar de 'ü:'emp diera opor·;r el nombre de A.poJina.., hijo natural de .José LÓIJCZ Bé- 'tunamente al ,referido ;mOllO, por .ingresado en Caja sin nece·
a 0, el segun,do de los dos que figuran en "la relación que se sidad de 'inquirir las condiciolli:1s de ese ingreso, pero en el
",?ompafia, habiendo alegado su padre, que se encontraba sir- caso, de que fuera basi!¡¡.nte para someter al moZO á la. jurisdic
Flendo corno voluntario, en el puesto de la Guardia Civil de c~ón militar y la indicada real Ol'den estuviese, por lo tanto, fun
la~nte:' ~egueto (.Cupa), y c~n e,~tos datos, pa~ó elexp~diertte á dada en ese supuesto equivocado, no toca al Ayuntamient.o im-

OlUlSleín provlUclal, la'que a su y.eZ,-ha mformad? &1 Go- pugnarla Y: pedir la' consiguiente reparación 111 Angel Farrando
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ó sus interesados: Considerando que, según el párrafo 2.° del ar
tículo 149 de la ley de reemplazos, los excedentes de cupo que·
dan obligados á cubrir las bajas naturales ú ordinarias que ocu
rran. Y oida la Comisión p.rovincial, he acordado proponer
á V. S., que la falta de Angel Farrando Sediez debe suplirse
con el numero correspondiente, en virtud del citado texto, y que .
el Ayuntamiento debe instruir expediente de prófugo, si no lo ha,
hecho ya, al referido Angel Farrando Sediez á pesar del recibo
del jefe de la Caja que dice tener en su poder.-De real orden lo
traslado á V. E. con inclusión del expediente por contestaci6n
á su escrito de 27 de Octubre ,último, manifestándole ála vez,
que con esta misma fecha se dispone la formación de expediente
de prófugo contra el mozo de referencia, si ya no se hubiese he.
cho, con arreglo á la real orden da 2"2 de Agosto último, en vista
de lo resuelto por la de 18 de Mayo pr(~ximo pasado: por la cual
se dispone que sea reputado prófugo y no desertor.})

IJ~ que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, consecuente á su comunicación de 17 de Octubre del
año próximo pasado.-Dios guarde á V ..E. muchos años.-Ma
drid 8 de Mayo de 1888.

CASSOLA
/Sellor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 14 dé Marzo último, se dijo á este de la 'Guerra lo
que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia d-9 Oviedo, en 25 de
Enero último, dijo á este Ministerio lo siguiente:-Al tener el
honor de devolver á V. S. el expediente instruido por la autori
dad militar, con motivo de no haberse presentado á ingresar en
caja, Juan I~el'nández Sáneltez, mozo del alistamiento de
Salas, en el segundo reemplazo de 1885, acompallo asimismo, en
cumplimiento á lo ordenado por ese Centro directivo en 16 de
Septiembre último, copia literal del acta de la clasifioación del
referido mozo, no haciéndolo por ahora de la copia del expedien
ta de prófugo, por no haberle formado todavía el Ayuntamiento,
según así resulta del oficio de la Comisitm provincial, del que
me permito remitir á V. S.la adjunta copia.-Al propio tiempo
he de significar á V. S., que según se hMe constar en el mencio
nado oficio de la Comisión provincial, por circular publicada en
el Boletín Oficial de la provincia, en 1.0 de Septiembre del indi
cado aIlo; recordó á los ayuntamientos el deber en qué se halla
ban de cumplir las prescripciones del capítulo 10 de la ley de re
clutamiento, instruyendo los oportunos expedientes de prófugos
á todos los mozos que hubieren d~jado de concurrir aljuicio de
la clasificación de soldados, bajo apercibilitiimto, que de no ve
rifi.carlo se les impondría el correctivo determinado en el ar
tículo 92 de la mencionada ley, paro que en esa cii'cular no se
fijó la fecha precisa en que los ayuntamientos habían de dar por
tern;tinado dicho servicio, significándoles tan solamente la nece
sidad de ultimado antes de l.0 de Diciembre, para poder cumplir
lo dispuesto en el punto 4.° del artículo 123, obedeciendo la falta
de fijación de la aludida fecha, á que la Comisión provincial no
juzgó entonces aplicable el repetido artículo 92, por su fal ta de
armonía con 131123 antes citado.-De real orden lo traslado á
V. E. con inclusión del expediente' de referencia, por contesta
ci6n á, su escrito de 28 de Agosto de 1886.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
cimiento, consecuente á su comunicación de 4 de Agosto de
1886.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

CASSOLA
Sellar Capitán general de (Jallltlllla la '\'leJo.

Retiros

.,;oraECClóN GBNERAL DEl LA GUAllDIA CIVIL

E:¡¡:cmo. Sr.:"":,,En vista de la consulta elevada á este Ministe·
Wt~~9 ~or el PreáJüle¡¡.to de l~ Juutl"; 4e C¡!,\e~s Pa¡¡iv~, ~n ~+ 4~l

mes anterior, el REY (g. D. g.), y en su nombre la REINA Re.
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consej(}
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 27 de Agosto de
1872, se ha servido disponer, que la real orden de \?3 de Septiem.
bre del propio año, se entienda modificada en el sentido de que
el haber mensual de retiro que, en definitiva, corresponde al te
niente de Ejército, alférez que fué de la Guardia Civil, DOIl

Juan Carl'ctere y Morán, es el de 136'50 pesetas, en lugar de
las 13'7'50 que en aquélla seie asignaron, previa deducción del
mayor sueldo que, por tal concepto, hubiere venido percibiendo á
partir de la indicada fecha.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y efectos
consiguient.es.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
d@ Mayo de 1888. .

OASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Sellar Presidente del Consejo Supremo de Gnerra y Ha..
rina.

Transportes

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

, Excmo. Sr.:-El REY (q. D, g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Jefe
superior del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, se ha se.'vido
disponer, como oaso particular, y con arreglo á lo prevenido en
el último párrafo de la real orden de 3 de Marzo próximo pasa
do (C. L. núm. 89), se expida pasl'l,porte, por cuenta del Estado,
al soldado del regimiento Infantería de Asturias, .José Fuei
ños é Irlljo, asistente del teniente de Estado Mayor, D. (Jar
los 1IloJinlil, con objeto de que pueda incorporarse á este oficial,
á cuyas órdenes ha de ponerse en Medina del Campo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de A.dminl8tl'aeión 1Ilmtar.

Señores Capitanes generales de Castilla la l1"ueva'y (Jastllla
la Vieja.

DIRECCIÓN GBNERAL DE ALABARDEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), j en su nombre la REmA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la fuerza del
real cuerpo de Alabarderos, compuesta de seis o:ficia~es mayores
de la clase de jefes, ocho menores de la de subalternoS, 00 g.uar
dias de la de sargentos, cuatro tambores y seis criados de la de
soldados, que han de marchar de esta corte á Barcelona, con ob
jeto de prestar servicio cerca de SS. MM. y AA. RR., hagan
uso de la vía férrea, por cuenta del Estado, hasta dicho punto y
lo mismo á su regreso, ocupando 10s guardias, coches de segunda
clase, según lo dispuesto en reales órdenes de 30 de Agosto d¡¡
1877 Y 13 del miflmomes de 1878.

De real 'orden" lo digo á V. E. para su conocimiento Y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de :Mayo
de 1888.

MANUEL CASSOL~

Sellar Oapitán general de Ctlllltllla la l'tl'neva.

. Setlores ~apitán general de Cataluña y Director general de..t,4k
....nfstraclón ¡"lUtar.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

nJ:RECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA.

Con antigüedad de 7 del actual,.he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda clase, á favor de los ca
bos primeros de ese Cuerpo, Severiano Garay Alvarez, En
riflu.e Alonso Garrido y Juan Garrido ValdeoUvas.

Lo comunico á Y. S. para su conocimiento y el de los inte
resa«os.-Dios guarde á Y. S. muchos años.-Madrid 12 de
Mayo de 1888.

o'Íl.YAN

Señor Coronel del regimiento de Castilla, uúm••6.

Con antigüedad de 7 dQl actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, lUannel Cejudo Rodríguez.

Lo comunico á Y. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á Y. S. muchos años.-Madrid 12 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de A.lava, núm. 60.

Destinos

DIREOCIÓN GENERAL DEL CLERO OASTRENSE

Excmo. Sr.:-En virtud de lo dispuesto por real orden de 13
de Abril último (C. L. :aúm. 139), y en uso de las facultades que
me están conferidas por breves pontificios y por la real orden de
4de Febrero de 1880, he tenido á bien disponer que los capella
nes comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
D. "uan"Ulacampa y Caiiardo y termina con D. Franeis
eo López García, pasen á continuar sus servicios á las cap'e
!lanías que en la misma se les designa, debiendo ser alta en Sus
lluevas cargos, en la revista de comisario del pr6ximo mes de
Junio.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos
aiios.-Ma.drid 12 de Mayo de 1888.

Excmo. Señor:
P.A.

El Auditor Secretario,
BALDOMERO A. DOMINGUEZ

Excmo. Señor Director general de "-dministraeión·lIIllitar.

Excmos. Señores Capitanes generales de CastnJa la 'Nueva,
.tragón, "-ndalucía, Burgos, Extremadura, Gallcia,
Provincias Valilcong,adas, Catalufia, Castilla la Vieja,
Granada, Valencia y (lanarias, Dil'ecrores generales de
Infantería y Sanidad Militar y Comandante general de
~enta.

Relaoión que se oita

b. "uan Villaeampa y Caiiardo, de la capellanía del primer
batallón del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, á la

b del batallón cazadores de Tarifa, núm. 5.
. en~e~¡o DíaJ: Redondo, de la del segundo batallón del re

gUnIento Infantería del Rey, núm. 1, á la del regimiento
Infantería del Infante, núm. 5.

D. lItiguel Lozano Diaz, de la del segundo batallón del regi
miento Infantería de la Reina, núm. 2, á la del Hospital
militar de Tenerife.

D. Camilo Rodríguez Rivera, de la del segundo batallón del
regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, á la del bata
ll6n cazadores de Madrid, núm. 2.

D. Juan Sánehez lIIendoza, de la del segundo batallón del
regimiento Infantería de la Princesa, núm. 4, á la del re
gimiento Infantería de Málaga, núm. 40.

D. HanllellWorlega y Serra, de la del primer bata1l6n del
regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, á la del regi
miento Infantería de Albuera, núm. 26.

D. A.ntenio Fernández (larballldo, de la del primer bata
, 116n del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, á la del

regimiento Infantería de San Marcial, núm. 46.
D. Mariano Cardiel é Ibáiiez, de la del batallón cazadores

de la Habana, núm. 18, á la.del de Figueras, núm. 6.
D. Francisco López Gareía, de la del primer batallón del

regimiento Infantería de Soria, núm. 9, á la del batallón
cazadores de la Habana, n~m. 18.

Madrid 12 Mayo de l~.
P.A.

El Auditor Secretario,

BALDOMERO A. DOMÍNGUEZ

DIRECOI6N GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉR>OITO

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das he tenido por conveniente disponer, que el oficial segundo
del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. A.belardo Pam
pillón y Pampillón, que presta sus servicios en esa Capita
nía General, cubriendo plaza de tercero, pase á continuarlos al
Gobierno Militar de Palma, en la vacante que, también de la
misma clase, existe en dicha dependencia; debiendo tener efecto
el alta y baja respectiva en la pr6xima revista de comisario del
mes de Junio. .

Dios guarde á V. E. muchos a11os. -Madrid 16 de Mayo
de 1888.

MIGUEL CORREA

Excmo. Sr. Director general de ildmlni8t..ación HUitar.

Excmo. Sr. Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Licencias

DIRECOIóN GENERAL DE CARABINEROS

En uso de las facultades que me confiere la real orden de 16
de Marzo de 1885 (O.. L. núm. 132), he tenido por conveniente
conceder al teniente de la Comandancia de Gerona D. José
López y Rande, la licencia que, por el término de un mes y
sueldo reglamep.tario, ha solicitado de mi autoridad, para San
Juan de Noceda (Lugo), con objeto de arreglar asuntos propios.

Lo digo á V..... para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V..... muohos años.-Madrid 12 de Mayo de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Señor.....

Excmo. Señor Capitán general de Catahliia.

DIREOOIóN GENERAL DE INSTRUOOIÓN MILI1'AR

Excmo. Sr.:-Concedo al alumno de esa Aoademia D.lWico~

lá~ Diaz Saavedra, 2tJ días de licencia, de que ha de hacer uso
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D. Pedro Riera "Y Linares, y D. Saturnino Berroe.l .,.;'
Ocejo, pasen á formar parte del cuadro de reemplazo, por h&-' .•
llarse comprendidos en el artículo 5.° de la real orden de 15 de
Septiembre de 1884, quedando afectos á la misma para el perci.

bo de sus sueldos, y que cubra la vacante del primero, en acti.
vo, el de su clase de reemplazo, afecto á la de Mallorca, D••
Ramón Teso "Y Fldalgo.

En su consecuencia, los jefes de las expresadas comandan.
cias providenciarán el alta y baja respectiva en la próxima re
vista de Junio.

Dios guarde á V. S. muchos aii.os.-Madrid 12 de Mayo de
1888. .

DESPUJOL
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Excmo. Señor Director de la Academia Generallll~litar.

Excmo. Safior Capitán general de Valencia.

en Archena (Murcia), para restablecer su quebrantada salud, y
que ha solicitado en instancia cursada por V. E. en 7 del actual,
con favorable informe, en vista del certificado facultativo que la
acompaña.

Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 12 de Mayo
de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Reemplazo

:DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS,

Sefior.•...

. Excmolit. Señores Capitanes generales de Extremadura é 181h
Baleares. .

En usó de las facultades que me concede la real. orden de 26
de Mayo de 188'1 (C. L. núm. 219), he tenido por conveniente
disponer que el teniente y alférez de la comandancia:de Badajoz

• f
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